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CÉDULA DE NoTIFICACIÓN

TRIBUNAL ELECTORAL OE VERACRUZ
secnerlnín ce¡¡ERAL DE AcuERDos

oFlclNA oE AcruARÍA

RESPONSABLE:
ELECTORAL DE

PROMOVENTES: MISAEL CAMACHO
ORTEGA Y OTRAS PERSONAS

CUADERNOS DE ANTECEDENTES:
TEV-123/2024, TEV-1.24/2024 Y
TEV-126/2024

En Xalapa-En ríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veintinueve de

julio de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 770 y 777 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RESERVA dictado hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez

Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las quince horas con treinta y cinco minutos del

día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA a las partes y a

los demás personas interesadas, mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este tribunal electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.
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El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tania Celina
Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdicciona¡, con el oficio SS-
olD.O.116793A12024 y sus anexos, rec¡bidos el presente día en la Oficialía de
Partes de este Tribunal Electoral, por medio del cual, el D¡rector de Operaciones
de Seguridad Pública de la SecretarÍa de Seguridad Públ¡ca de Veracruz;
realiza manifestaciones y remite documentación relacionada con el expediente
TEV-JDC-167 t2024.

Con fundamento en ¡os artícu¡os 66, apartado B, de la Constitución Po¡ítica del
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 416, fracciones lX y XVlll del Código
Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el

artículo 45, fracción lV, del Reglamento Interior de este Organismo
Jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta misma que, junto

con el original del presente acuerdo, se ordena agregar al cuaderno de

antecedentes en que se actúa, para que obre como corresponda.

SEGUNDO. Se reserva acordar lo conducente respecto a la documentación de

cuenta, hasta en tanto la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de Ia Federación, remita las constanc¡as originales que integran el

exped iente I EV -JDC -1 57 I 2024.

NOTIFIQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas inleresadas;
y hágase del conocimiento público en la página de internet de este organismo
jurisdiccional: http://www.teever. gob. mx/.

Así lo acordó y firma la IVlagistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, con

sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa
y da fe. CONSTE.
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Xalapa-Enríquez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; a veintinueve de julio de dos
mil ve¡nticuatro.


